
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

AICALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

w*,72 SEI' 2015

DEcREro N2868¡s¡

VISTOS

l.- Decreto N"373, de fecha 31.07.2015 que Aprueba
Segundo Convenio Apoyo a la Gestión Local en Atención primaria Municipal.

2.- Memorándum N"328 de fecha 20 de Agosto de 201S,del Jefe Departamento de salud, en donde el sr. Alcalde autoriza contratar a ra
funcionaria que más abajo se indican.

3.- Contrato de Prestación de Servicio adjunto, suscrito
con la trabajadora. Cuyos antecedentes ya se encuentran registrados

Y en uso lo dispuesto en el art. 12 y las facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la ley N.18695, Orgánica Constitucional de M unicipaliáades.

D ECRETO:

l.-Apruébese Contrato a Honorarios celebrado entre la L
Municipalidad de Lota y la trabajadora que nrás abajo se indica, a fin de llevar a cabo el
Segundo Convenio Apoyo a la Gestión Local en Ater¡ción primaria Municipal

ATFONSINA JER.EZ GARCES
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Distribución:
- Contraloría
- Depto. de Salud.
- Funcionario
- Finanzas

plimiento del
tas 215-21
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